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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NUEVA REDACCIÓN DEL ARTICULO 10 

Propuesta de los Países Nórdicos 

Varias delegaciones han presentado propuestas de enmienda al 
articulo 10 dei Acuerdo. Al comparar las diversas propuestas se observa 
que algunas se superponen entre si pero que rara vez existe contradicción 
en cuanto a su contenido. Los Países Nórdicos han tratado, por consi
guiente, de incorporar en un texto refundido las distintas propuestas de 
enmienda al articulo 10 dei Acuerdo. 

INFORMACIÓN Y ASISTENCIA 

Articulo 10 

Información sobre los reglamentos técnicos, las normas y los 
procedimientos para la evaluación de la conformidad 

10.1 Cada Parte velará por que exista un servicio que pueda responder a 
todas las peticiones razonables de información formuladas por partes 
interesadas de las demás Partes, y proporcionar los documentos pertinentes 
referentes a: 

10.1.1 los reglamentos técnicos que hayan adoptado o proyecten 
adoptar dentro de su territorio las instituciones dei 
gobierno central, las instituciones públicas locales, las 
instituciones no gubernamentales legalmente habilitadas para 
hacer aplicar un reglamento técnico, o las instituciones 
regionales con actividades de normalización de que aquellas 
instituciones sean miembros o participantes; 

10.1.2 las normas que hayan adoptado o proyecten adoptar dentro de 
su territorio las instituciones dei gobierno central, las 
instituciones públicas locales o las instituciones regio
nales con actividades de normalización de que aquellas 
instituciones sean miembros o participantes; 

10.1.3 los procedimientos para la evaluación de la conformidad, 
existentes o en proyecto dentro de su territorio, que sean 
aplicados por instituciones dei gobierno central o insti
tuciones públicas locales, o instituciones no gubernamen
tales nacionales o locales legalmente habilitadas para hacer 
aplicar un reglamento técnico, o por instituciones regio
nales de que aquellas instituciones sean miembros o 
participantes; 
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10.1.4 la calidad de miembro y la participación de la Parte, o de 
las instituciones competentes del gobierno central o las 
instituciones públicas locales, competentes existentes 
dentro de su territorio, en instituciones con actividades de 
normalización y sistemas de evaluación de la conformidad 
internacionales y regionales asi como en acuerdos bilate
rales y multilaterales comprendidos en el ámbito dei 
Acuerdo, además de información razonable acerca de las 
disposiciones de esos sistemas y acuerdos; 

10.1.5 los lugares donde se encuentren los avisos publicados de 
conformidad con el presente Acuerdo, o la indicación de 
dónde se puedan obtener esas informaciones, y 

10.1.6 los lugares donde se encuentren los servicios a que se 
refiere el párrafo 2. 

10.2 Sin embargo, si por motivos legales o administrativos una Parte creara 
más de un servicio de información, dicha Parte proporcionará a las demás 
Partes información completa e inequívoca acerca dei alcance de cada uno de 
esos servicios de información. Además, dicha Parte velará por que toda 
petición de información dirigida por error a un servicio de información se 
remita con prontitud al servicio de información competente. 

10.3 Cada Parte tomará todas las medidas razonables que estén a su alcance 
para lograr que existan uno o varios servicios que puedan responder a todas 
las peticiones razonables de información formuladas por partes interesadas 
de las demás Partes, y proporcionar los documentos pertinentes o informa
ción sobre dónde obtenerlos, y referentes a: 

10.3.1 las normas que hayan adoptado o que proyecten adoptar dentro 
de su territorio la instituciones no gubernamentales con 
actividades de normalización, o las instituciones regionales 
con actividades de normalización de que aquéllas sean 
miembros o participantes; 

10.3.2 los procedimientos para la evaluación de la conformidad, 
existentes o en proyecto, que sean aplicados dentro de su 
territorio por instituciones no gubernamentales nacionales o 
locales, o por instituciones regionales de que aquellas 
instituciones sean miembros o participantes, y 

10.3.3 la calidad de miembro y la participación de las institu
ciones no gubernamentales competentes existentes dentro de 
su territorio en instituciones con actividades de normali
zación y sistemas de evaluación de la conformidad interna
cionales y regionales, asi como en acuerdos bilaterales y 
multilaterales comprendidos en el ámbito dei Acuerdo, además 
de información razonable acerca de las disposiciones de esos 
sistemas y acuerdos. 
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10.4 Las Partes tomarán todas las medidas razonables que estén a su alcance 
para lograr que, cuando otras Partes o partes interesadas de otras partes 
pidan ejemplares de documentos con arreglo a las disposiciones dei presente 
Acuerdo, se faciliten esos ejemplares a un precio equitativo (cuando no 
sean gratuitos) respecto dei que se aplique a los nacionales de la Parte de 
que se trate o de cualquier otra Parte. 

10.5 Cuando la Secretaria dei GATT reciba notificaciones con arreglo a las 
disposiciones dei presente Acuerdo, dará traslado de las notificaciones a 
todas las Partes y a todas las instituciones internacionales con activi
dades de normalización o de evaluación de la conformidad interesadas, y 
llamará la atención de los países en desarrollo que sean Partes sobre 
cualquier notificación relativa a productos que ofrezcan un interés 
particular para ellos. 

10.6 Ninguna disposición dei presente Acuerdo se interpretará en el sentido 
de imponer: 

10.6.1 la publicación de textos en un idioma distinto dei idioma de 
la Parte; 

10.6.2 la comunicación de detalles o dei texto de proyectos en un 
idioma distinto dei idioma de la Parte, o sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 9 dei articulo 11; 

10.6.3 la comunicación por las Partes de cualquier información cuya 
divulgación consideren contraria a los intereses esenciales 
de su seguridad. 

10.7 Las notificaciones dirigidas a la Secretaria dei GATT se harán en 
español, francés o inglés. 

10.8 Las Partes designarán una sola autoridad dei gobierno central encar
gada de la aplicación a nivel nacional de las disposiciones relativas a los 
procedimientos de notificación según los párrafos 5 y 6 dei articulo 2, los 
artículos 3 y 4, los párrafos 3 y 4 dei articulo 7, el articulo 8 y el 
párrafo 2 dei articulo 9. (Las referencias habrán de modificarse.) 

10.9 Ahora bien, si por motivos jurídicos o administrativos la función de 
ocuparse de los procedimientos de notificación se dividiera entre dos o más 
autoridades dei gobierno central, la Parte interesada proporcionará a las 
demás Partes información completa e inequívoca acerca dei alcance de las 
funciones de cada una de esas autoridades. 


